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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GU'ERRA

.PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES-
:BAJAS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Según participa á este :Mlnisterio el Capi
tán general de Castilla In. Nueva, el día 19 del actuul falle
ció en esta corte el teniente general de la Sección de Reser
va del Estudo Mayor Generul del Ejército, D. José de los
Reyes y Mosa.

De real ordcn lo digo á V. E. para su oonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
CLASIFICACIONES

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la relación bioglafíca que
V. E. remitió á este Ministerio, con su escrito fecha 15 elel
actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento
del Reino, do acuerdo con lo informado por el Tribunal de
clasificaciones de esa Junta, ha tenido á bien declarar uptos

. para el ascenBO, cuando por antigüedad les corresponda, á
los primeros tenientes de la escala de re2erva del arma do
Infantería, D. Diego Martinez Cánovas y D. Juan Roselló He·
díger.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Infantería.

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por esa
Junta, ha tenido á bien declarar apto para el ascenso al co
ronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D; Pedro Bas
caran y Léybar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 15.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por esa
Junta Superior, en 15 del actual, se ha dignado declarar
aptos para el ascenso á los coroneles de la Guardia Civil, Don
Pedro Pasalodos Fernández y D. Simón de Uruela Cervino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gl'iarde á V. E. mucho~ años. Madrid
24 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor .Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

.......
DES',lIINOS

La SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. 1\1. la Reina Regente del Reino, cnnom
brc de sn Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido 110m-
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar una propuesta
eventual, importante 7.105'91 pesetas, para llevar ti cabo
obras de reparación y reforma en el edificio de San Francis
co de Guadalaj ara.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 2<1 de abril de 1891.

demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de abril de 1891. ,

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gencral de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
::.,

~
'

G,
I

AZCÁRRAGA

Seilor Capitan genoral do Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrolaReina
Regento del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
oventual que remitió V.E.] en 16 del pasado, importante
2.000 pesos, para llevar á cabo la reconstrucción del muelle
del fuerte de San Elias del Mariel.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mooholl años.
Madrid 24 de abril de 1891.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), y on su nombre la Reina
Regente del Reino, conformán'iose con lo expuesto por el
Consejo Supi'omo do Gu<ma y Marina, en 11 del,co1'l'iente
mes, so ha Bervido conceder á D.a Valentina MárqUez y Badi
110, viuda del segundo teniente de Carabineros, retirlldQ,
D. Juan Hornández Holgado, las dos paglJs de tocas á que
tiene derecho por reglamento; cuyo importe de 325 pesetas,
duplo del sueldo mensual que el causante disfrutaba, le
será abonado en la Delegación de Hacienda de Badajoz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V: E. muchos años. :Mu-

.drid 24 dc abril de 1891. '

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla da Cuba..

Señor Capitán general de Erlremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.+ .. -.-
PAGAS DE TOCAS PENSIONES

6.& SECCIÓN 6.a SECCIÓN

l~xCl110. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sUl1ombro la Reina
Regento del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerl'lL y Marina, on 13 del corriento
mos, ha tonido á bien conceder á D.n Isidra Saldaña y Garcíu,

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de G'uerra y Marina.

AZCÁRRAGA

S<'Jñor Cllpitim general de Galicia.

Señoros Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Roino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del c01'1'iente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Dolores y D.a Filomena
Hueso y Pérez, huérfanas del teniente de la Guardia Civil,
retirado, D. Ram0n, las dos pagas de tocas a que tienen
derecho por reglamento; cuyo importe de 337'50 pesetas,
duplo del sueldo mensual que el causante disfrutaba, se
abonará á las.interesadas, por partes iguales, en la Delega
ción do Hacienda de Al.meríl1.

De real orden lo diso á V. E .. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente Consejo Supremo de Guerra y Marina', mi 9 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Carmen Rodríguez y Mar- mes, se ha servido conceder á D. francisco y n. Luis Garcia
tínez, viuda del capitán graduado, teniente de Infantería, Falees y Congosto, huérfanos del general de brigada D. Pe
retirado, cobrando sus haberes por Ultramar, D. Juan Ro- dro, la pensión anual de 1.725 pesetas, cuarta parte dül
dríguez Eircos, las dos pagas de tocas á que tiene derecho: ;sueldo que sirve de regulador, con arreglo á la ley de 25 de
por reglamento; cuyo importe de 675 pesetas, duplo del junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nú
sueldo mensual qU1l E,l causante disfrutaba, se abonará á la mero 151); la cual pensión se abonará á los interesados, por
interesada por las cajas de la Isla de Cuba. partes iguales, y mano de su tutor D. Ramón UlibarrÍ é Ha,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y en la Delegación de Hacienda de Zaragoza, desde el 20 de
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid diciembre de 1889, siguiente día al del óbito del causante;
24 de abril de 1891. debiendo cesar en el percibo, D. Francisco el 27 de octubre

de 189~ y D. Luis en 6 de abril de 1897, fechas en que, res
pectivamente, cumplen los 22 años de edad, á menos que
antes obtengan destino con sueldo del E5tado, provincia ó
municipio, acumulándose en el último que conserve el de·
rocho la parte que corresponda al que llegue á perderlo, sin
nueva declaración á su favor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
24 de abril de 1891. ' ,

AZCÁRRAGA
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Azd..RRAGA

Beñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Ex~mo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cm,lló á
este Ministerio, en 10 de marzo próximo pasado, l)rOmovi·
da por el sargento primero Loren7.:o Ruano Mangas, en solio
citud de que so le conceda el empleo ele segundo teniente de
la escala de reserva dol arma de InfanterJa, cuando rOl' an
tigiiedadle cOITe3ponda, sin que para ello se lo obligue á
regresar á la Península, puesto que desea residir en ese dis
trito, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, no ha tonido abien accec1er á la petición del intere·
sado, por oponerse ¡\, 0110 lo procoptuado en la real orden de
3 de oCGuure de 1889 (C. L. núm. 4(9).

Do roül orden lo digo á Y. lfl. para su conoc.imionto y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yonsu nombro la Rein:.t
Hegento del Reino, de conformic1nd con lo oxpuosto por 01
Consejo Supremo de Guorra y l.Jarinn, 011 13 del corrionto
mes, ha tenido ti bion concedor a n.o, Anionia ·Cebrián y
Abad, viuda dol comandante, retirado, D. Bernardo Ll:;¡.nos
y 1Ifuñoz, la pensión anual d0 1.125 pesetas, que le corros·
ponde por el reglamento dell\Iontepio Militar, señalada al
folio 107 como respectiva al empleo que su esposo disfru
taba, y la bonificación de un tercio, ósea 375 pesetas al
año, con arreglo ó, la loy do presupuesJ,os de Cuba de 1885
a86 (C. L. núm. 295); cuyos señalamientos le serán abona
dos, desde el 28 do septiembro do 1890, que fué elsiguiento
dla al elel ffll1ecimiento del causante, é ínterin conservo su
aotllal estado; satisfueiéndosol0, el primoro por la Pagadu
ría de la Junta de Clases Pasivas, y 01 segundo por las ca"
jas do la citada Isla, según lo determinado en disposicionos
vigontGs.

Do roal orden lo digo a V. E. para su oonocimiento 'y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1891.

5.0, SECCIÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presid'lnte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

3.0, SECCIÓN

----_......---
RECLUTAMIENTO Y EEElfi'LAZO DEL EJÉEO!TO

~ .... ,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V.E. cursó á
oste Ministerio, en 9 del actual, promovida por el recluta en
depósito, como excedente de oupo, bidro Mal.'cstany Mares-

. tany, en solicitud de que se le autorice para mwegar en bu
ques mercantes españoles, por haber dopositado 2.000 peso
tas en el Banco de España a los efectos de responsabilidad
do que trata el arto 33 de la vigente ley de reemplazos, 01·
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dol Roino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para su cvnoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de abril de 1891. . ' .

AZC.ÁRRAGA

AzoAIU~AGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁ:ÉmAGA

viuda del coronel, rctirudo, D. Ignacio 1\1oreno Aranda, la
pensión anual de 1.875 pesetas, qnc lo correspondo con nrrc
glo á las leyes de 25 de junio de IBM y lG de abril elo 1883,
y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
pensión le será abonada, por la DelC'gación de Hacienda de
la provincia de Zaragoza, desde el 28 de abril del referido
año 1890, que fué el siguiente día al del fallecimiento del
causante, é interin conserve su actual estado.

Dc real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma·
drid 24 de 2l.bril de 1891.

Señor Capitán genoral do Castilla la Nueva.

Señor Presidente dol ConsejoSupreino de «horra v Marina.

E:;:cmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo,Supremo de Guérra 'y Marinfl, en 10 del corriente
mei, ha tenidá á bien conceder á n.o, María Josefa y n.o, Pla
ria :rr.~i8ca Martínez de Ubago y Echarri, huérfanas del ca,
ronel ¡raduado, .teniente coronel, reti:rnllo, Don Ramón, la
pensión anual d~1.350 pesetas, que l~ corresponde .-on
arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual les será abo·
nada, en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, por
partes iguales, desde el 19 de agosto de 1890, que fué el si
guiente dla al del fallecimiento del causante, é interiu per
manezcan solteras; acumulándose, sin necesidad de nuevo
seña1umiento, la parte do la que cesare en la otra, quien dis
frutará integro el beneficio mientras conserve la aptitud le
gal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
<lemás efectos. Dios guarde á V. E. muchQs años. Ma
drid 24 de abril de 1891. .

Señor Capitán genentl de Aragón.

Señor Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁltRAGA

Excmo. Sr.:· El Rey (q. D. g.), Yenau nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con' lo expuesto por el
Consejo Suprem9 de Guerra y Marina, en 10 del corrülllte
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Carmen Aguado y Mar
tina, viuda del subinspector médico de segunda clase de Sa
nidad Militar, retirado, D. Antonio García Asensio, la pen
sión anual de 1.350 pesetas, que le corresponde con arreglo
á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 do julio de
1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión le sera abonada, por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 9 de
onero próximo p~sado, que fué el siguiente día al del falle
cjn1ie~to del causanto, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. ID. para su cánocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
chid 24 de abril de 1891·
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demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de lRnl.

5.a SECCIÓN

:RETIneS

l\IAllCELO DE AZCÁRRAGA

~V.RCELO DE AzCÁ~GA

-- -+-4__--,

Señor Oapi{;:tl1 gf'nm'nl lh' In¡=; Islas Fllipinas.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu
lada á lavor del músico mayor del regimiento Infantería de
Murcia, D. Martín Fayés Carreras, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar dicha propuesta; expidiéndosele, en su consecuencia, el
retiro para Vigo, y abonándosele, provisionalmente, por la
Delegación de Hacienda de Pontevedrá, el haber mensual de
60 pesetas, desde 1.0 del mes próximo venidero, con arre
glo á las disposiciones vigentes, é ínterin ese Consejo Supre
mo informa acerca de los derechos pasivos que, en definiti
va, le correspondan, á cuyo efecto se lo remitirá la propues
ta dóeumentadá delmtoresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1891.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Galicia .é Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas de retiro fOl!

muladas áfavor de las clases é individuos de trapa expre
sados ela la siguiente relación, <lue principia por Felipe Gil
Sauz y termina con José Rochela Montón, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien disponer se les expida para los puntos que se les desig
na; abonándoseles, provisionalmente, por las dependencias
de Hacienda que se indican, el haber mensual que á cada
uno se marca tn la expresada relación, y desde la fecha que
en la misma se señala, como eomprendidos en laR disposi
ciones de que se hace mérito, é ínterin ese Consejo Supremo
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, les
corresponq.an, á cuyo efecto se le remitirán 'las propuestas
documentadas de los interesados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\Iadrid 24 de abril de 1891.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generalos de Valencia, CasHlla la Vieja,
Burgos, Navarra, Extremadura, Galicia, Aragón, Provincias
Vascongadas, Catalu..iia y Castilla la Nueva é Inspectores
generales de la Guardia Civil, Carabineros y Admínistra
ción Militar.
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SUELDOS, lIABEnES y GRATIFICAOIONES

10.80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente del Cuadro permanente del regimiento Re
serva núm. 3, D. Enrique "lYIartol'ell y Partagi s, en súplica del
abono de la gratificación mensual de 30 pesetas, desde di
ciembre de 1889, como comprendido en el real decreto de 27
de octubre de 1886 (C. L. núm. 452), el Rey (g. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración Mi
litar, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; debiendo ha·
cerse por los cuerpos aque ha pertenecido el interesado, la
reclamación de lo que le ha correspondido hasta fin de ju
nio de 1890, en extracto adicional al ejercicio respectivo,
para que su importe, una vez liquidado, sea incluido en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte, en concepto
de Obligaciones que carecen de crédito legislativo, y por extracto
corriente las que haya devengado desde la enunciada fecha.

:De real orden lo digo á. V. E.· para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballeria.

S~ñoo Inspector general de Administraoiíe Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente del regimiento Reserva de Ronda núm. 49,
Don Juan Carrasco Guzmán, solicitando abono de la gratifica
ción de 30 pesetas de los meses de abril y mayo de 1888, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la IJ1fIpección General de
Administración :Militar,ha tenido á bien acceder á lo solici
tado; debiendo hacerse la reclamación por extracto adicional
al ejercicio correspondiente, y que una vez liquidado, su
importe sea incluido, en concepto de Obligaciones que cm'ecen
de créttito legislativo, en el primer proyecto de presupuesto que
se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista dela instancia promovida por el
primer teniente de eAO Instituto, D. José Maset y Ortiz, solio
citando se le acredite el sueldo entero del mes de octubre
último, con arreglo á lo que preceptúa la real orden de 5 do
noviembre de 1883, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administración Militar, ha tenido á

. bien acceder á lo solicitado; debiendo hacer la reclamación
en extracto corriente la Comandancia de Teruel, que es don
de prestaba sus servicios el exponente en dicha éJ:loca.

D(il real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

.235

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector genGral de la Guardia Civil.

Señor Inflpector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 2 de agos
to último, solicitando autorización para que ~l sexto bata·
llón de Plaza pueda reclamar .159'66 pesetas deducidas por
la Intervención General do Gnerra, 01 Rcy (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración Mili
tar, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; debiendo ha
cerse la reclamación por adicional al ejercicio 1889-90, y qua
su importe, una vez liquidado, sea incluido en el primer
proyecto do presupuesto que se reducte, en éOllcepto de
Obligaciones que carecen de crédito legi.slalivo.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de abril de 1891.

AzdRRAGA

Señor Inspector general de Artilleria.

Señor Inspector general de Administr..ción Milit.ar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 13 de sep
tiGmbre último, solicitando autorización para que el tercer
batallón de Plaza pueda reclamar 841'44 pesetas deducidas
por la Intervención General de Guerra, 01 Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración :Mi
litar, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; debiendo ha
cerse la reclamación por adicional al ejercicio 1889-90, y que
su importe, una vez liquidado, sea incluído en el primer
proyecto de presupuesto que se redacte, en concepto de
Obligaciones que cm'ecen de crédito legislatil:o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

StJñor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administ.ración Militar.

Excmo. Sr.: En vista dol escrito de V. E., de 19 do eno·
ro próximo pasado, solicitando autorización para que el
cuarto regimiento de Zapadores Minadores pueda reclamar
689'79 pesetas deducidas por la Intervención General da
Guerra, el Rey (g. D. g.), yen IlU nombre 1ft Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración :Militar, ha tonido ti bien acceder
á lo solicitado; debiendo hacerse la roclamación pOr adicio
nal al ejercio 1889-90, y que su importe, una vez liquidado,
Bea incluido 0n el primer proyecto de presupuesto que so
reclac·~e, en concepto de Obligaciones que carccen ele crédito le·
gislativo.

Do roal o¡'Jun lo <1.;go ú V. E. l'um BU ('OnOCillliento y



236 26 abril 1891 D. O. núm, 90

Burgos
INSPECCIÓN GENERAL ,DE ARTILLERÍA

É INGENIEROS

Señor Inspector general de rngenieros,

Soñar Inspector general de Administración Militar.

demás eiectos. Dios guarde a V. E. muchos años. :Madrid i se, de oficio armero, quo en los parques de Barcelona y C!í-
Madrid 24 de abril de 189]. ¡ diz exif,tell vacantes, se hace público a fin de que los aspi-

AZCÁRRAGA : rantes que desecn tomar parto cn ellas dirijan sus instan-
! cia.,., a est!l. Inspección Gcneral, antes del día 20 do mayo
¡ próximo, directamente, y acompañando certificado de bue

na conducta, si f'on paisano:>, y 110r ~ndueto regular, si no
lo [,ou.

Las referidas riazas do maestro de tallcr están dotadas
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, y tienen derechos pa
sivos y las dOlmís ventajas que conoede el reglalllellto del
personal del Material de Artilleria aprollUdo por real orden
de 2-8 de marzo do 1878.

Madrid 23 de ahril de lR91.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
11& LA SUBSECRETARIA YDE LAS I]~PECCIONES GENER.ALES

Debiendo dar principio en primero de junio próximo las
opot'icionos que Ee han de ,orificar en la Fábrica de Oviedo -'-__~' ._0, 0_0_'

para prolee!' las plazas do muestro de taller de segunda cla- mpI{EKTA y LITOfOlHAFIA DEL DEPÓSITO J)J<~ I,A CHTERIlA


